
I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

formidad con los artículos 161 de la Constitución Po-
lítica y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Sena-
dores y Representantes integrantes de la Comisión de 
Conciliación nos permitimos someter, por su conducto, 
a consideración de las Plenarias de Senado y de la Cá-
mara de Representantes el texto conciliado al proyecto 
de ley de referencia, dirimiendo de esta manera las dis-
crepancias existentes entre los textos aprobados por las 
respectivas Plenarias del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes.

El presente proyecto fue aprobado por la Plenaria 
del Senado de la República el 20 de abril de 2016 y 
por la Plenaria de la Cámara de Representantes el 3 de 
agosto de 2016. Los textos aprobados por las Plenarias 
de Senado y Cámara de Representantes se encuentran 
en las Gacetas del Congreso números 181 de 2016 y 
629 de 2016.

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a 
realizar un estudio comparativo de los textos aprobados 
en las respectivas Cámaras y una vez analizado encon-
tramos que los textos presentan discrepancias en tres 
artículos.
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SENADO, 240 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se otorgan incentivos para 

promover el uso de la bicicleta en el territorio nacio-

Bogotá, D. C., agosto de 2016
Señores Congresistas
MAURICIO LIZCANO ARANGO
Presidente Senado de la República
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Presidente Cámara de Representantes
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 

de ley número 46 de 2015 Senado, 240 de 2016 Cá-
mara, por medio de la cual se otorgan incentivos para 
promover el uso de la bicicleta en el territorio nacional 

Señores Presidentes,
De acuerdo con la designación efectuada por las 

presidencias del Honorable Senado de la República y 
de la Honorable Cámara de Representantes, y de con-

TEXTO APROBADO EN 
SENADO TEXTO APROBADO EN CÁMARA COMENTARIOS

No fue discutido en Senado Artículo 2°. . Para la interpretación 
y aplicación de la presente ley, se tendrán en 

franja longitudinal de la vía urbana, destinada 
exclusivamente a la circulación de peatones, 
ubicada a los costados de esta.

La Comisión de forma unánime no 
acogió este artículo por considerar 
que no está acorde con los principios 
y objetivos del proyecto de ley
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TEXTO APROBADO EN 
SENADO TEXTO APROBADO EN CÁMARA COMENTARIOS

Bicicleta: vehículo de dos o más ruedas, el cual 
se desplaza por el esfuerzo de su conductor 
accionado por medio de pedales.
Bicicleta con pedaleo asistido: bicicleta 

no superior a 0,55 Kw, como asistencia al 
esfuerzo muscular que hace el conductor 
mediante pedales.
Biciparqueaderos: lugar público o privado 
destinado al estacionamiento de bicicletas.
Biciusuarios: persona que usa y se transporta 
en bicicleta.
Ciclista: biciusuario.
Ciclovía: vía o sección de calzada destinada 
ocasionalmente para el tránsito de bicicletas, 
triciclos y peatones. 
Ciclorruta: vía o sección de la calzada 
destinada al tránsito de bicicletas en forma 
exclusiva.

Artículo 3°. 
uso intermodal del transporte 

 Todos los usuarios 
de los Sistemas Integrados de 
Transporte Masivo, Sistemas 
Integrados de Transporte 

de Transporte Público y Sistemas 
Integrados de Transporte 
Regional que hayan usado la 
bicicleta como modo alimentador 
del sistema y que hayan validado 

recaudo 30 validaciones del uso 
de biciparqueaderos y/o puntos 
de encuentro recibirán un pasaje 
abonado en su tarjeta.
Parágrafo 1°. Cada entidad 
territorial regulará y asegurará las 
condiciones en que los Sistemas 
Integrados de Transporte 
Masivo, Sistemas Integrados de 
Transporte Público, Sistemas 

Público y Sistemas Integrados 
de Transporte Regional 
contabilizarán los viajes de 
alimentación en bicicleta.
Parágrafo 2°. Los municipios 
y distritos asumirán el costo de 
estos pasajes con cargo a sus 
respectivos presupuestos.
Parágrafo 3°. Las actuales 
concesiones de los Sistemas 
Integrados de Transporte 
Masivo, Sistemas Integrados de 
Transporte Público, Sistemas 

Público y Sistemas Integrados 
de Transporte Regional podrán, 
de acuerdo a su capacidad 

artículo. En todo caso, el presente 
artículo aplicará cuando se abran 
nuevas licitaciones o se hagan 
renegociaciones de los contratos 
de operación de los sistemas.

Artículo 4°. 
 Todos los usuarios 

de los Sistemas Integrados de Transporte 
Masivo, Sistemas Integrados de Transporte 

Público y Sistemas Integrados de Transporte 
Regional que hayan usado la bicicleta como 
modo alimentador del sistema y que hayan 

de recaudo 30 validaciones del uso de 
biciparqueaderos y/o puntos de encuentro 
recibirán un pasaje abonado en su tarjeta.
Parágrafo 1°. Cada entidad territorial 
regulará y asegurará las condiciones en 
que los Sistemas Integrados de Transporte 
Masivo, Sistemas Integrados de Transporte 

Público y Sistemas Integrados de Transporte 
Regional contabilizarán los viajes de 
alimentación en bicicleta.
Parágrafo 2°. Los municipios y distritos 
asumirán el costo de estos pasajes con cargo 
a sus respectivos presupuestos.
Parágrafo 3°. Las actuales concesiones de los 
Sistemas Integrados de Transporte Masivo, 
Sistemas Integrados de Transporte Público, 

y Sistemas Integrados de Transporte Regional 

en este artículo. En todo caso, el presente 
artículo aplicará cuando se abran nuevas 
licitaciones o se hagan renegociaciones de 
los contratos de operación de los sistemas.
Parágrafo 4°. Se incentivará la instalación 
y uso de portabicicletas en todos los medios 
de transporte público terrestre como forma 
de integración modal del transporte. De 
ninguna manera se entenderá que el uso de 
portabicicletas es objeto de comparendo 
de tránsito o causará inmovilización del 
vehículo.

La Comisión acoge, de forma 
unánime, incluir el parágrafo 
4° aprobado en la Plenaria de 
Cámara porque cumple con los 
objetivos del proyecto y ofrece 
garantías para el uso intermodal 
del transporte público
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TEXTO APROBADO EN 
SENADO TEXTO APROBADO EN CÁMARA COMENTARIOS

Artículo 9°. 
 El 

artículo 95 de la Ley 769 de 2002 
quedará así:
Artículo 95. 

 Las 
bicicletas y triciclos se sujetarán a 

1. Debe transitar ocupando un 
carril, observando lo dispuesto en 
los artículos 60 y 68 del presente 
código.
2. Los conductores que transiten 
en grupo deberán ocupar un carril 
y nunca podrán utilizar las vías 
exclusivas para servicio público 
colectivo.
3. Los conductores podrán 
compartir espacios garantizando 
la prioridad de estos en el entorno 
vial.
4. No podrán llevar acompañante 
excepto mediante el uso 
de dispositivos diseñados 
especialmente para  o, ni 
transportar objetos que disminuyan 
la visibilidad o que los incomoden 
en la conducción.
5. Cuando circulen en horas 
nocturnas, deben llevar dispositivos 
en la parte delantera que proyecten 
luz blanca, y en la parte trasera que 

Parágrafo 1°. Los Alcaldes 
Municipales podrán restringir 
temporalmente los días domingos 
y festivos, el tránsito de todo 
tipo de vehículo automotor por 
las vías locales y nacionales o 
departamentales que pasen por 
su jurisdicción, a efectos de 
promover la práctica de actividades 
deportivas tales como el ciclismo, 
el atletismo, el patinaje, las 
caminatas y similares, así como, 
la recreación y el esparcimiento de 
los habitantes de su jurisdicción, 
siempre y cuando haya una vía 
alterna por donde dichos vehículos 
puedan hacer su tránsito normal.
Parágrafo 2°. La velocidad máxima 
de operación en las vías mientras 
se realicen actividades deportivas, 
lúdicas y, o recreativas será de 25 
km/h.

Artículo 10. 
 El artículo 95 de la Ley 769 de 2002 

quedará así:
Artículo 95. 

 Las bicicletas y triciclos se sujetarán 

1. Debe transitar ocupando un carril, observando 
lo dispuesto en los artículos 60 y 68 del presente 
código.
2. Los conductores que transiten en grupo deberán 
ocupar un carril y nunca podrán utilizar las vías 
exclusivas para servicio público colectivo.
3. Los conductores podrán compartir espacios 
garantizando la prioridad de estos en el entorno 
vial.
4. No podrán llevar acompañante excepto 
mediante el uso de dispositivos diseñados 
especialmente para  ni transportar objetos 
que disminuyan la visibilidad o que impida un 
tránsito seguro.
5. Cuando circulen en horas nocturnas, deben 
llevar dispositivos en la parte delantera que 
proyecten luz blanca, y en la parte trasera que 

Parágrafo 1°. Los Alcaldes Municipales podrán 
restringir temporalmente los días domingos 
y festivos, el tránsito de todo tipo de vehículo 
automotor por las vías locales y nacionales o 
departamentales que pasen por su jurisdicción, 
a efectos de promover la práctica de actividades 
deportivas tales como el ciclismo, el atletismo, 
el patinaje, las caminatas y similares, así como, 
la recreación y el esparcimiento de los habitantes 
de su jurisdicción, siempre y cuando haya una 
vía alterna por donde dichos vehículos puedan 
hacer su tránsito normal.
Parágrafo 2°. La velocidad máxima de 
operación en las vías mientras se realicen 
actividades deportivas, lúdicas y, o recreativas 
será de 25 km/h.

La Comisión acoge, de forma 
unánime, la nueva redacción 
propuesta al numeral 4 del artículo 
95 de la Ley 769 de 2002 aprobado 
en la Plenaria de Cámara. 

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 46 DE 2015 SENADO, 240 DE 

2016 CÁMARA

por la cual se otorgan incentivos para promover el 
uso de la bicicleta en el territorio nacional y se modi-

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
incentivar el uso de la bicicleta como medio principal 
de transporte en todo el territorio nacional; incrementar 
el número de viajes en bicicleta, avanzar en la miti-

gación del impacto ambiental que produce el tránsito 
automotor y mejorar la movilidad urbana.

Artículo 2°. 

esta ley, el Ministerio de Transporte reglamentará las 

consagrados en esta ley en los casos que se usen bici-
cletas asistidas.

Artículo 3°. -
 Todos los usuarios de los Sistemas Inte-

grados de Transporte Masivo, Sistemas Integrados de 
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-
porte Público y Sistemas Integrados de Transporte 
Regional que hayan usado la bicicleta como modo ali-

de biciparqueaderos y/o puntos de encuentro recibirán 
un pasaje abonado en su tarjeta.

Parágrafo 1°. Cada entidad territorial regulará y ase-
gurará las condiciones en que los Sistemas Integrados 
de Transporte Masivo, Sistemas Integrados de Trans-

Público y Sistemas Integrados de Transporte Regional 
contabilizarán los viajes de alimentación en bicicleta.

Parágrafo 2°. Los municipios y distritos asumirán 
el costo de estos pasajes con cargo a sus respectivos 
presupuestos.

Parágrafo 3°. Las actuales concesiones de los Sis-
temas Integrados de Transporte Masivo, Sistemas In-

de Transporte Público y Sistemas Integrados de Trans-
-

este artículo. En todo caso, el presente artículo aplicará 
cuando se abran nuevas licitaciones o se hagan renego-
ciaciones de los contratos de operación de los sistemas.

Parágrafo 4°. Se incentivará la instalación y uso de 
portabicicletas en todos los medios de transporte pú-
blico terrestre como forma de integración modal del 
transporte. De ninguna manera se entenderá que el uso 
de portabicicletas es objeto de comparendo de tránsito 
o causará inmovilización del vehículo.

Artículo 4°. 
 Los Sistemas Integrados de Trans-

porte Masivo, Sistemas Integrados de Transporte Pú-

Sistemas Integrados de Transporte Regional, establece-
rán esquemas de estacionamientos adecuados, seguros 
y ajustados periódicamente a la demanda de bicicletas 
para que les permitan a los usuarios ingresar o conectar 
con diferentes sistemas de transporte.

Parágrafo 1°. Los SITM, SITP, SETP y SITR prio-
rizarán el uso peatonal dentro de los sistemas y el uso 
de bicicletas garantizando la seguridad y comodidad de 
los usuarios. El Ministerio de Transportes en un plazo 

Parágrafo 2°. Los SITM, metro o sistemas de tran-

de bicicletas dentro de las cabinas de estos vehículos o 
la inclusión de compartimentos especiales para estas.

Parágrafo 3°. Las actuales concesiones de los Sis-
temas Integrados de Transporte Masivo, Sistemas In-

de Transporte Público y Sistemas Integrados de Trans-
-

este artículo. En todo caso, el presente artículo aplicará 
cuando se abran nuevas licitaciones o se hagan renego-
ciaciones de los contratos de operación de los sistemas.

Artículo 5°. Incentivo de uso para funcionarios pú-
 Los funcionarios públicos recibirán medio día 

-
quen haber llegado a trabajar en bicicleta.

Parágrafo 1°. Cada entidad en un plazo no mayor a 
un (1) año deberá establecer las condiciones en que las 
entidades del sector público validarán los días en que 
los funcionarios públicos llegan a trabajar en bicicleta 
y las condiciones para recibir el día libre remunerado.

-
dos por la presente ley podrán recibir hasta 8 medios 
días remunerados al año.

Parágrafo 3°. Los empleados de empresas privadas, 
empresas mixtas, empresas industriales y comerciales 
del Estado y otros establecimientos regidos por el de-
recho privado podrán adoptar el presente esquema de 

empresariales.

Artículo 6°. -
 En un plazo no mayor a dos años a partir 

de la expedición de la presente ley, las entidades pú-
blicas del orden nacional, departamental y municipal 
establecerán esquemas de estacionamientos adecuados, 
seguros y ajustados periódicamente a la demanda, ha-
bilitando como mínimo el 10% de los cupos destinados 
para vehículos automotores que tenga la entidad; en el 
caso de ser inferior a 120 estacionamientos de automo-
tores se deberá garantizar un mínimo de 12 cupos para 
bicicletas.

Artículo 7°. -
 Las Secretarías de Movilidad o 

quien haga sus veces en los entes territoriales de más 
de 100.000 habitantes consolidarán, siempre y cuando 
existan los recursos, un sistema de información de uso 
y proyección de la demanda de modos no motorizados 
de transporte así como un sistema de registro de quejas, 
preguntas y solicitudes sobre el uso de los medios no 
motorizados de transporte.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte establecerá 
-

mulgación de esta ley, la información mínima a conso-
lidar dentro del Sistema de Información de modos no 
motorizados de transporte del que habla este artículo.

Artículo 8°. El artículo 58 de la Ley 769 de 2002 
quedará así:

Artículo 58. . Los 
peatones no podrán:

1. Llevar, sin las debidas precauciones, elementos 
que puedan afectar el tránsito de otros peatones o acto-
res de la vía.

2. Cruzar por sitios no permitidos o transitar sobre 
el guardavías del ferrocarril.

3. Remolcarse de vehículos en movimiento.

4. Actuar de manera que ponga en peligro su inte-
gridad física.

lugares en donde existen pasos peatonales.

6. Ocupar la zona de seguridad y protección de la 
-

nor de doce (12) metros a lado y lado del eje de la vía 

7. Subirse o bajarse de los vehículos, estando estos 
en movimiento, cualquiera que sea la operación o ma-
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8. Transitar por los túneles, puentes y viaductos de 

Parágrafo 1°. Además de las prohibiciones gene-
rales a los peatones, en relación con el STTMP, estos 
no deben ocupar la zona de seguridad y corredores de 
tránsito de los vehículos del STTMP, fuera de los luga-
res expresamente autorizados y habilitados para ello.

Parágrafo 2°. Los peatones que queden incursos 
en las anteriores prohibiciones se harán acreedores a 
una multa de un salario mínimo legal diario vigente, 
sin perjuicio de las demás acciones de carácter civil, 
penal y de policía que se deriven de su responsabilidad 
y conducta.

Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse 
solo por las zonas autorizadas, como los puentes peato-
nales, los pasos peatonales y las bocacalles.

Artículo 9°. 
 El artículo 95 de la Ley 769 de 2002 quedará 

así:

Artículo 95. 
 Las bicicletas y triciclos se sujetarán a las si-

1. Debe transitar ocupando un carril, observando lo 
dispuesto en los artículos 60 y 68 del presente código.

2. Los conductores que transiten en grupo deberán 
ocupar un carril y nunca podrán utilizar las vías exclu-
sivas para servicio público colectivo.

3. Los conductores podrán compartir espacios ga-
rantizando la prioridad de estos en el entorno vial.

4. No podrán llevar acompañante excepto mediante 

o, ni transportar objetos que disminuyan la visibilidad 
o que impida un tránsito seguro.

5. Cuando circulen en horas nocturnas, deben lle-
var dispositivos en la parte delantera que proyecten luz 

Parágrafo 1°. Los Alcaldes Municipales podrán 
restringir temporalmente los días domingos y festivos, 
el tránsito de todo tipo de vehículo automotor por las 
vías locales y nacionales o departamentales que pasen 
por su jurisdicción, a efectos de promover la práctica 
de actividades deportivas tales como el ciclismo, el 
atletismo, el patinaje, las caminatas y similares, así 
como, la recreación y el esparcimiento de los habitan-
tes de su jurisdicción, siempre y cuando haya una vía 
alterna por donde dichos vehículos puedan hacer su 
tránsito normal.

Parágrafo 2°. La velocidad máxima de operación 
en las vías mientras se realicen actividades deportivas, 
lúdicas y, o recreativas será de 25 km/h.

Artículo 10.  Las alcaldías 
promoverán la creación de organizaciones de ciclistas 
y promoverán su participación en las instancias locales 

-
rar para el mejoramiento de la movilidad, el tránsito y 
el transporte.

Artículo 11. -
 Las Instituciones de Educación podrán implemen-

tar programas de movilidad sostenible en donde se pro-
mueva el uso de la bicicleta.

Artículo 12.  El 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, antes de 
un año de promulgada esta ley, implementará un pro-
grama que incentive la producción y la adquisición de 
bicicletas en todo el territorio nacional.

Artículo 13.  Las autori-
dades territoriales locales podrán adjudicar bicicletas 
que se encuentren inmovilizadas y lleven retenidas seis 
meses o más y que además no hayan sido reclamadas ni 
se encuentren en proceso de reclamación por parte de 
sus propietarios, a instituciones educativas del sector 
público y a los sistemas SITM, SITP, SETP y SITR. 
Para ello el Ministerio de Transporte reglamentará los 
mecanismos para la reintegración de bicicletas a la au-
toridad territorial local.

Artículo 14. Modifíquese el artículo 63 de la Ley 
769 de 2002 Código Nacional de Tránsito, el cual que-
dará así:

Artículo 63. -
 Los conductores de vehículos deberán 

respetar los derechos e integridad de los peatones y ci-
clistas, dándoles prelación en la vía.

Artículo 15. Modifíquese el artículo 76 de la Ley 
769 de 2002 Código Nacional de Tránsito el cual que-
dará así:

Artículo 76.  
Está prohibido estacionar vehículos en los siguientes 
lugares:

1. Sobre andenes, zonas verdes o zonas de espacio 
público destinado para peatones, recreación o conser-
vación.

2. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o 
dentro de un cruce.

3. En vías principales y colectoras en las cuales ex-
presamente se indique la prohibición o la restricción en 
relación con horarios o tipos de vehículos.

4. En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, es-
tructuras elevadas o en cualquiera de los accesos a es-
tos.

5. En zonas expresamente destinadas para estacio-
namiento o parada de cierto tipo de vehículos, inclu-
yendo las paradas de vehículos de servicio público, o 
para limitados físicos.

6. En carriles dedicados a transporte masivo sin au-
torización.

7. En ciclorrutas o carriles dedicados o con priori-
dad al tránsito de bicicletas.

8. A una distancia mayor de treinta (30) centímetros 
de la acera.

hidrantes y entradas de garajes o accesos para personas 
con discapacidad.

10. En curvas.
-

tacionados.
12. Donde las autoridades de tránsito lo prohíban.
13. En zona de seguridad y de protección de la vía 

-
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Artículo 16. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1503 de 2011 

y se dictan otras disposiciones” el cual quedará de la 
siguiente forma:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto 
-

bilidad social empresarial y acciones estatales y comu-
nitarias para promover en las personas la formación de 
hábitos, comportamientos y conductas seguros en la vía 
y en consecuencia, la formación de criterios autónomos, 
solidarios y prudentes para la toma de decisiones en si-
tuaciones de desplazamiento o de uso de la vía pública, 
de tal manera que:

a) Se contribuya a que la educación en seguridad vial 
y la responsabilidad como actores de la vía sean asuntos 

-
nos;

b) Se impulsen y apoyen campañas formativas e in-
formativas de los proyectos de investigación y de desa-
rrollo sobre seguridad vial;

c) Se concientice a peatones, pasajeros y conducto-
res sobre la necesidad de lograr una movilidad racional 
y sostenible;

d) Se concientice a autoridades, entidades, organiza-
ciones y ciudadanos de que la educación vial no se basa 
solo en el conocimiento de normas y reglamentaciones, 

e) Se establezca una relación e identidad entre el co-
nocimiento teórico sobre las normas de tránsito y el com-
portamiento en la vía;

f) Se impulsen y apoyen campañas formativas e in-
formativas sobre el uso de la bicicleta como medio de 
transporte en todo el territorio nacional.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional incluirá dentro 
del Plan Nacional de Seguridad Vial las medidas necesa-
rias que permitan incentivar el uso de la bicicleta como 
medio de transporte en el territorio nacional, de un modo 
responsable y de respeto a todos los usuarios de los me-
dios de transporte.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional reglamentará la 
-

les de los cascos para biciusuarios antes de tres (3) meses 

Artículo 17. Modifíquese el artículo 60 de la Ley 769 
de 2002 Código Nacional de Tránsito el cual quedará así:

Artículo 60. -
 Los vehículos deben transitar, obli-

gatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las 

líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para 
efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce.

Parágrafo 1°. Los conductores no podrán transitar 
con vehículo automotor o de tracción animal por la zona 

Parágrafo 2°. Todo conductor, antes de efectuar un 
adelantamiento o cruce de una calzada a otra o de un 
carril a otro, debe anunciar su intención por medio de las 
luces direccionales y señales ópticas o audibles y efec-
tuar la maniobra de forma que no entorpezca el tránsito, 
ni ponga en peligro a los demás vehículos o peatones.

Parágrafo 3°. Todo conductor de vehículo automotor 
deberá realizar el adelantamiento de un ciclista a una dis-
tancia no menor de un metro con cincuenta centímetros 
(1.50 metros) del mismo.

Artículo 18. -
 El Ministerio de Transporte, el Ministerio de 

Medio Ambiente, el Ministerio de Salud y Coldeportes 
promoverán en el país la celebración de exposiciones y 
actividades, organizarán anualmente una Semana Nacio-
nal de la Movilidad Sostenible, con ferias, exposiciones 
y otros actos culturales que se celebrarán en las principa-
les ciudades y poblaciones del país. Cuando lo considere 

índole nacional o local que se estimen necesarias para 

Artículo 19.  La presente ley 
rige a partir de su promulgación y deroga todas las dispo-
siciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

del Senado de la República del día 20 de abril de 2016, 
al Proyecto de ley número 46 de 2015, por la cual se 
otorgan incentivos para promover el uso de la bicicleta 

-

Atentamente,

INFORMES DE OBJECIONES PRESIDENCIALES
INFORME SOBRE OBJECIÓN 

PRESIDENCIAL AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 158 DE 2015 SENADO, 143 DE 2015 

CÁMARA

Bogotá, D. C., agosto de 2016
Señor
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO

Presidente Senado de la República
Ciudad
Señor
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe sobre objeción presidencial al 

Proyecto de ley número 158 de 2015 Senado, 143 de 
2015 Cámara, por medio de la cual se adiciona un pa-



G  650  Lunes, 22 de agosto de 2016 Página 7

Respetados señores Presidentes:
Tras la designación que realizaron las honorables 

Mesas Directivas del Senado de la República y la Cá-
mara de Representantes, y según lo establecido en el 
artículo 167 de la Constitución y los artículos 66 y 199 
de la Ley 5ª de 1992, sometemos a consideración de 
los honorables Congresistas el informe sobre objeción 
presidencial al Proyecto de ley número 158 de 2015 
Senado, 143 de 2015 Cámara, por medio de la cual se 

I. TRÁMITE LEGISLATIVO
La presente iniciativa fue radicada el pasado 23 de 

abril de 2015 por los honorables Senadores de la ban-
cada del Centro Democrático: Iván Duque Márquez, 

-
rio Miguel Henríquez Pinedo, María del Rosario Gue-
rra de la Espriella, Éverth Bustamente García, Susana 

-
dulio Gaviria, Ernesto Macías Tovar y otros.

Le correspondió el número 158 de 2015 en el Se-
nado y se publicó en la Gaceta del Congreso número 
240 de 2015.

Por disposición de la Mesa Directiva de la Comi-

la República, fueron designados para rendir informe de 

-
que Pulgar Daza y Honorio Miguel Henríquez Pinedo 
como coordinador.

El día 3 de junio de 2015, en la honorable Comisión 

-
ción alguna de acuerdo con la Gaceta del Congreso 

legislativa nombró como ponentes para segundo debate 
los mismos Senadores que fueron designados para el 
primer informe, y por solicitud del Senador Édinson 

para la Plenaria del Senado.
El día 7 de octubre de 2015, en la honorable Plena-

ria del Senado de la República, fue discutida y apro-

2°, que se hizo mediante una proposición suscrita por 
los Senadores Claudia Nayibe López Hernández, Óscar 
Mauricio Lizcano Arango, Germán Barón Cotrino, Éd-
inson Delgado Ruiz, y Honorio Miguel Henríquez Pi-
neda, miembros de la comisión accidental que se creó 
para su estudio en la última sesión de la legislatura de 
esta corporación; la cual basaron en el concepto favo-

allegó al Senado de la República el día 29 de julio de 
2015, donde pedían que los Fondos de Cesantías pro-
muevan directamente esta alternativa del ahorro pro-
gramado o seguro educativo, para garantizar la desti-
nación efectiva de los recursos al pago de la educación 
superior, y que se precisará a los dependientes, ya sea 
considerando unos criterios objetivos o 

-

Por disposición de la Mesa Directiva de la Comi-

de Representantes, fueron designados para rendir infor-
-
-

nez, Mauricio Salazar Peláez, y Rafael Eduardo Paláu 
Salazar como coordinador.

El día 24 de mayo de 2016, en la honorable Comi-
sión VII de la Cámara de Representantes, fue discutida 
y aprobada esta iniciativa. Y la mesa directiva de esta 

debate los mismos Senadores que fueron designados 
para el tercer informe.

El día 20 de junio de 2016, en la honorable Plenaria 
de la Cámara de Representantes, fue discutida y apro-
bada esta iniciativa parlamentaria, como consta en la 
Gaceta del Congreso número 451 de 2016.

II. OBJECIONES POR INCONVENIENCIA 
PARCIALES

Teniendo en cuenta que los articulados aprobados 
en Senado y Cámara no presentaron discrepancias, se 
remitió a sanción presidencial; no obstante, el Minis-
terio del Trabajo, en cabeza de la señora Clara López 
Obregón, presentaron objeciones por inconveniencia 
parciales las cuales se publicaron en la Gaceta del Con-
greso número 530 de 2016, de acuerdo a las razones 
que se muestran a continuación.

1. 

dependientes debido a una tautología, dado que el mis-

2. La categoría de dependientes se torna de difícil 
reglamentación e implementación, por lo tanto se su-
giere aportar mayor claridad sobre el particular pues es 
un poco ambigua.

3. El concepto indica que la noción de dependientes 
es de difícil reglamentación, puesto que no se dispone 
de contenido legislativo preexistente a partir del cual se 
derive la facultad reglamentaria.

4. Se cita la Sentencia C-1005 de 2008, de la Corte 
Constitucional que indica:

-

-

-

existencia previa de un contenido o materia previa por 

III. RESPUESTA DE LA COMISIÓN ACCI-
DENTAL

no es ambigua ni tautológica. La palabra tautología la 
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-
tenida en el proyecto de ley objetado no es reiterativa, 
ya que precisa en el parágrafo de su artículo 2° la men-
ción de los dependientes que hace el artículo 1°, corres-
pondiente al objeto; de la siguiente forma:

por dependientes:
1. 

2. 

el seguro y/o producto de ahorro programado para el 

3. 

-

Esta precisión legal, no reiterativa, aclara el alcance 
de la palabra dependientes, explicando detalladamente 
las condiciones que estos deben reunir para poder ob-

-
risprudencial mencionado en las objeciones, en donde 
se indica que debe existir un contenido o materia legal 
por reglamentar, lo cual se cumple en este caso, ya que 

requerimiento que en cada escenario debe reunirse para 

Ahora bien, cualquier tipo de reglamentación adi-

concepto de dependientes, puede ser válidamente desa-
-

se aún más el alcance del concepto.
En razón a la dinámica que deben tener las normas, 

se constituyen en entes jurídicos sin dinámica, se ha 
previsto la introducción de decretos reglamentarios que 
desarrollen la legislación y que precisen su campo de 
aplicación. El Presidente de la República tiene potestad 
reglamentaria de acuerdo con el artículo 189 numeral 
11 de la Constitución Política, en donde se dispone que 
deberá:

-

Debe reiterarse que la noción de dependientes con-
tenida en el proyecto de ley objetado no es ambigua y 
es susceptible de reglamentación legal para poder im-

-
no en su concepto.

Existe una materialidad legislativa previa, tal como 

objeciones gubernamentales, que se expresa en dos di-
mensiones: la legal y la jurisprudencial.

En la dimensión legal, el primer ejemplo a citar es 
la potestad reglamentaria contenida en el Decreto 99 de 

-
dientes de la siguiente forma:

-
pendientes únicamente:

-

-

-

-
-

-
-

-

-

-
tes y su alcance es susceptible de reglamentación por 
parte del ejecutivo, más aún en el caso del proyecto ob-
jetado por la Presidencia, puesto que allí se establecen 

-
tes que perfectamente pueden ser aclaradas y comple-
mentadas por un futuro decreto. Esto ha ocurrido en 
casos en donde la delimitación de los conceptos norma-
tivos necesita un desarrollo mayor y es perfectamente 
aplicable en el caso del proyecto objetado que aquí se 
estudia, ya que en este sí se hace una distinción general 

la autorización de retiro de cesantías, la cual puede ser 
complementada por decretos reglamentarios posterio-
res por parte del ejecutivo.

Vale la pena resaltar que la Ley 100 de 1993, que 
hace parte de la regulación colombiana del derecho la-
boral y de la seguridad social, hace mención al tema de 
dependientes de la siguiente manera:

 

-
brevivientes:
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-

-
-

-

-
-

(Subrayado fuera de texto).
En esta norma, que pertenece a la misma rama del 

derecho que es regulada por el proyecto de ley objeta-
do, se menciona a los dependientes de los pensionados 
que fallecen, quedando clara en la normatividad la de-

que hace alusión a las relaciones de dependencia eco-
nómica y al parentesco civil o familiar.

personas dependientes. En diversos artículos se men-
ciona la noción de manera general y es importante re-
saltar el artículo 2° de dicha ley en donde se establece 
que:

escolares a los menores dependientes de mujeres cabe-

Aquí se habla de personas menores de edad que de-
penden de otras, regulación que es planteada de forma 
general y que ha sido interpretada por la jurisprudencia, 

-
cia.

En la jurisprudencia, las Altas Cortes de Justicia han 
desarrollado la noción legal de dependientes así:

condicionalmente las expresiones mujer y mujeres con-

-

-

interpreta y amplía por parte de la jurisprudencia, en 
-

pendiente para la ley.
Además, la jurisprudencia 

concepto de dependientes en otras ocasiones.
La Sentencia T-020 de 2003 hace mención a los de-

pendientes en el tema de seguridad social de la siguien-
te forma:

-

-

-

-

En este caso la jurisprudencia se decanta por una 

pensionales, que perfectamente puede aplicarse por 
-

tías para cubrir pólizas educativas, jurisprudencia que 

desarrollo de las facultades reglamentarias que permi-
tirían implementar el proyecto de ley objetado por el 
Gobierno.

El Consejo de Estado en su sección Segunda tam-
-

cia número 2361 del 11 de abril de 2000, M. P. Alejan-
dro Ordóñez Maldonado, se dice que:

-
-

camente con los postulados constitucionales y legales 
-

-

De esta forma la Corte interpreta la dependencia 
como una noción económica, orientada a personas que 

Estos y otros muchos ejemplos permiten concluir 
-

la jurisprudencia, los cuales le permitirán al ejecutivo 
hacer ejercicio de su facultad reglamentaria para poder 

sí ya está delimitada en el proyecto de ley objetado y 
que permitirá realizar el proceso de implementación 
del proyecto de ley que fue objetado por el ejecutivo.

Por las razones anteriores, las objeciones de la Pre-
sidencia de la República contra el Proyecto de ley nú-
mero 158 de 2015 Senado, 143 de 2015 Cámara, por 

-
son infundadas, motivo por el cual el proyecto 

de ley objetado sí es conveniente y no adolece de los 
vicios de los cuales se le ha tachado, pudiendo ser re-
glamentado sin ningún tipo de inconveniente jurídico 
por el Gobierno, haciendo ejercicio de su potestad re-
glamentaria.

IV. PROPOSICIÓN
Por los argumentos expuestos, solicitamos a las 

Plenarias del Senado de la República y la Cámara de 
Representantes, no acoger las objeciones presidencia-
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les por inconveniencia parciales sobre el Proyecto de 
ley número 158 de 2015 Senado, 143 de 2015 Cá-
mara, 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 158 DE 2015 
SENADO

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Que se adicione un parágrafo al 
artículo 102 de la Ley 50 de 1990 en este sentido:

Parágrafo. -

concepto de cesantías para destinarlas al pago de edu-

según su preferencia y capacidad.
Artículo 2°. Los fondos de cesan-

tías debidamente constituidos y reconocidos estarán 
habilitados para facilitar, promover, ofertar, desarrollar, 
negociar e informar sobre productos de seguro en el 
ámbito educativo, así como programas de ahorro conti-
nuado para el pago anticipado de la educación superior 

Parágrafo. Para los efectos de esta ley se entenderá 
por dependientes:

hasta 18 años de edad.

entre 18 y máximo 25 años, cuando el padre o madre 
se encuentren efectuando los aportes y/o hayan adqui-
rido el seguro y/o producto de ahorro programado para 

en instituciones debidamente reconocidas por la ley, y 

25 años que se encuentren en situación de dependen-
cia originada en factores físicos o psicológicos debida-

Artículo 3°.  La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

NOTA ACLARATORIA
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 

SESIÓN PLENARIA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 
2016 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 127 DE 

2015 SENADO

por medio de la cual se establecen lineamientos 

-

en sesión plenaria el día 20 de junio de 2016 al Proyec-
to de ley número 127 de 2015 Senado, por medio de la 
cual se establecen lineamientos para el trabajo desa-

-

-
teria de seguridad alimentaria y se dictan otras dispo-

publicado en la Gaceta del Congreso número 
530 de 2016, el cual por error involuntario, se presentó 
una inconsistencia en el artículo 4°.

De esta manera se publica nuevamente en la Ga-
ceta del Congreso -

correspondiente.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Objeto de la ley, del servicio público de atención 

a la primera infancia y protección integral de la 

Artículo 1º.  La presente ley tiene 
por objeto establecer los lineamientos que rigen la re-
lación laboral de las personas que prestan sus servicios 
en los Programas de Atención Integral a la Primera in-
fancia, Protección Integral de la Niñez y Adolescencia 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 

-
nitarias, madres FAMI, sustitutas, tutoras y aquellas 
que hayan hecho tránsito a las modalidades integrales 
y se garantiza la seguridad alimentaria.

Artículo 2º. 
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 La atención integral a la Primera In-
fancia es un servicio público que puede ser prestado 
por el Estado o por los particulares constituidos como 
personas jurídicas sin ánimo de lucro, que reúnan los 
requisitos establecidos por el ICBF, mediante la sus-
cripción de contratos de aporte, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 80 de 1993 y las normas que la 

El servicio público de Atención a la Primera Infan-

los derechos prevalentes e inalienables de los niños y 
niñas de 0 a 5 años de edad pertenecientes a los niveles 

-
pecial que para tal efecto expida el Gobierno nacional.

La Protección Integral de la Niñez y Adolescencia 
-

lescentes entre los 6 y 18 años como sujetos de dere-
chos para garantizar el desarrollo integral, prevenir su 
vulneración, mantener su protección en forma regular, 
garantizar el restablecimiento de sus derechos de con-

efecto expida el Gobierno nacional.
Parágrafo 1°. Las madres comunitarias podrán ser 

madres sustitutas, siempre y cuando cumplan con los 
demás requisitos de ley, y una de las labores no impide 
el correcto desarrollo de la otra. El ICBF se encargará 

las conductas, procedimientos y vigilancia respectiva 
para que el niño menor de 5 y de 2 años respectiva-
mente, sea atendido en las mejores condiciones y de la 
manera más estable.

Parágrafo 2°. Para efectos de garantizar la cali-
dad en el servicio, en los procesos de contratación que 
adelante el ICBF para el desarrollo de sus políticas y/o 

-
dividual de las madres comunitarias, FAMI sustitutas, 
tutoras y aquellas que hayan hecho tránsito a las mo-
dalidades integrales, cuya sumatoria podrá convalidar 
la experiencia requerida por las asociaciones de padres 
usuarios y/o madres comunitarias FAMI y sustitutas.

Artículo 3º. .
1. Madres comunitarias. Son aquellas personas 

que prestan el servicio público de atención integral a la 
primera infancia del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) a niños y niñas entre 0 y 5 años de 
edad, y son titulares responsables de los Hogares Co-

de atención. Igualmente, quienes estando vinculadas a 
los Hogares Comunitarios hicieron tránsito a los Cen-
tros de Desarrollo Integral (CDI).

2. Madres FAMI. Las madres FAMI o FAMIS, son 
aquellas personas que prestan el servicio público de 
atención a la primera infancia del ICBF y a mujeres 
gestantes, lactantes en situación de extrema pobreza. 
Son consideradas madres FAMI, quienes estando vin-
culadas a la modalidad FAMI hicieron tránsito a la mo-
dalidad familiar.

3. Madres Sustitutas. Son aquellas personas que 
prestan el servicio público de protección del ICBF a 
niños y niñas menores de 2 años que se encuentren en 
situación de abandono o vulnerabilidad psicoafectiva, 
nutricional, económica y social; a niños, niñas y/o ado-
lescentes que se encuentran bajo una medida de protec-
ción provisional; a niños, niñas y/o adolescentes cuyos 

derechos se encuentren en peligro de ser afectados por 
encontrarse en situación de discapacidad parcial o to-
tal, porque padecen una enfermedad que requiere de 

-
tuación de desplazamiento.

4. Madres tutoras. Son aquellas personas que pres-
tan el servicio público de protección del ICBF a niños, 
niñas y/o adolescentes desvinculados de grupos arma-
dos organizados al margen de la ley.

Parágrafo 1°. Las madres comunitarias y madres 
FAMI podrán prestar el servicio en el lugar de su re-
sidencia, en sedes sociales, comunitarias o en infraes-
tructura de una institución estatal o privada, que se de-
nominarán Hogares Comunitarios y Hogares FAMI, los 
cuales funcionarán bajo la continuada subordinación a 
una organización comunitaria, social o empresarial y la 
vigilancia, control y seguimiento del ICBF, como ente 
rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

CAPÍTULO II
Reglas que rigen la relación laboral de las 

madres comunitarias, FAMI, sustituta y tutoras, 
naturaleza del vínculo contractual, subsidio a la 

vejez, sustitución de empleadores y reglamento de 
trabajo

Artículo 4°. 
 La vinculación contrac-

tual de las madres comunitarias y FAMI que prestan 
el servicio público de atención integral a la primera 
infancia en los Programas del ICBF será de carácter 
laboral y se adelantará en forma directa con el ICBF 
o preferiblemente mediante la contratación de las or-
ganizaciones conformadas por madres comunitarias y 
FAMI. En todo caso, se deberá garantizar su vincula-
ción con vocación de estabilidad laboral y contrato a 

sociales y de seguridad social a las que tienen derecho. 
Su remuneración no podrá ser inferior a un salario mí-
nimo mensual legal vigente o proporcional al tiempo 
de dedicación al Programa.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar des-
contará y pagará los aportes a seguridad social y pres-
taciones sociales a favor de las madres comunitarias y 
FAMI, sin que ello genere relación laboral alguna con 
la entidad retenedora.

En todo caso, la relación laboral de que trata este 

contemplado en el Código Sustantivo del Trabajo, las 

Parágrafo 1°. Quienes acrediten haber prestado 
sus servicios como madres comunitarias y FAMIS y 
aquellas que hayan hecho tránsito a las modalidades 
integrales, en los programas de atención integral a la 
primera infancia, protección integral de la niñez y ado-
lescencia, del ICBF serán tenidas en cuenta de forma 
preferente para la vinculación de personal a las estrate-
gias de educación inicial y atención integral de primera 
infancia que adelanten los entes territoriales, de confor-
midad con sus competencias constitucionales y legales.

Parágrafo 2º. El Gobierno nacional diseñará e im-
plementará con la participación de las madres sustitutas 
y tutoras que hacen parte de los programas de protec-
ción integral de la niñez y adolescencia del ICBF el 
mecanismo para materializar su vinculación laboral y 
formalizar sus derechos laborales y seguridad social.
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Parágrafo 3o. El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), garantizará los recursos para el cum-

la asunción de obligaciones que afecten presupuestos 
de vigencias futuras, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 819 de 2003, el cual deberá ser 
tramitado ante el CONFIS

Artículo 5º.  Las 
madres comunitarias FAMI, sustitutas y tutoras que ha-
yan prestado sus servicios al ICBF tendrán derecho a 
un subsidio permanente a la vejez, que se incrementará 
anualmente en el mismo porcentaje del salario mínimo 
mensual legal vigente, de la siguiente manera:

1. Quienes hayan laborado veinte (20) años o más 
en los programas de atención integral a la Primera In-
fancia, protección integral de la niñez y adolescencia 
del ICBF recibirán subsidio equivalente a un salario 
mínimo mensual legal vigente.

2. Quienes hayan laborado más de diez (10) años 
y menos de veinte (20) años o más en los programas 
de atención integral a la Primera Infancia, protección 
integral de la niñez y adolescencia del ICBF recibirán 
un subsidio proporcional al tiempo laborado, que lo re-
glamentará el Gobierno nacional.

Parágrafo 1°. El subsidio permanente a la vejez, 
para efectos de la presente ley, es incompatible con la 
pensión de vejez e invalidez.

Parágrafo 2°. -
diciones del subsidio aplicarán para quienes ya son be-

Parágrafo 3o. En caso de fallecimiento de la bene-

designarse sustituto del subsidio.

Parágrafo 4o. El Gobierno nacional garantizará la 
continuidad del servicio de salud a las Madres Comuni-
tarias, Sustitutas, Tutoras, FAMI y aquellas que hayan 
hecho tránsito a las modalidades integrales, que acce-
den al subsidio permanente a la vejez, vinculándolas 

la misma Entidad Prestadora de Salud y respetando 

censal que remitirá al Ministerio de Salud y Protección 
Social, manteniendo actualizada la información. 

Artículo 6º. 
-
-

1. Ser colombiano.

2. Tener mínimo diez años (10) años laborados en 
los Programas de Atención Integral a la Primera Infan-
cia, y del Programa de protección integral del ICBF.

3. Acreditar la condición de retiro como madre co-
munitaria, FAMI, sustituta y tutora de los Programas de 
Atención Integral a la Primera Infancia del ICBF.

4. Tener como mínimo 57 años para el caso de las 
mujeres y 62 años para los hombres.

5. No estar pensionado por vejez o invalidez.

Económicos Periódicos.

Parágrafo. A las madres comunitarias, FAMI, sus-
titutas, tutoras que no cumplan los requisitos para ac-
ceder al subsidio a la vejez y hayan laborado menos 
de diez (10) años, contados a partir del 29 de enero de 
2003, en los Programas de Atención Integral a la Pri-
mera Infancia del ICBF y no tuvieron acceso al Fondo 
de Solidaridad Pensional, el Estado le reconocerá el 
pago del valor actuarial del tiempo laborado, de con-
formidad con el artículo 81 de la Ley 1737 del 2 de 
diciembre de 2014.

Artículo 7º.  De con-
formidad con lo previsto por los artículos 67, 68 y 69 
del Código Sustantivo del Trabajo, las madres comu-
nitarias y FAMI, y aquellas que hayan hecho tránsito 
a las modalidades integrales, sustitutas y tutoras de los 
Programas de Atención Integral a la Primera Infancia 
del ICBF que hagan tránsito o hayan transitado con an-
terioridad a la vigencia de la presente ley a la estrategia 
gubernamental “De Cero a Siempre”, conservarán la 
calidad del vínculo contractual establecido en la pre-
sente ley y demás prerrogativas laborales sociales, sin 

Parágrafo. En el caso de que las madres comunita-
rias y FAMI, y aquellas que hayan hecho tránsito a las 
modalidades integrales, sustitutas y tutoras que hayan 
adquirido el derecho a pensionarse con anterioridad a la 
sustitución, las mesadas pensionales que sean exigibles 
con posterioridad a esa sustitución deberán ser cubier-
tas por la administradora de pensiones donde cotizaron.

Artículo 8°. Dentro de 
los tres (03) meses siguientes a la promulgación de la 
presente ley, el ICBF convocará a una mesa de trabajo 
a las organizaciones representativas de madres comu-
nitarias y madres FAMI, a aquellas que hayan hecho 
tránsito a las modalidades integrales y al Ministerio del 
Trabajo para la discusión, elaboración y adopción, pre-
vio acuerdo, del reglamento de trabajo que regirá para 
los operadores de los programas de Atención Integral a 
la Primera Infancia del ICBF, al que deberán someterse 
los sujetos integrantes de la relación contractual.

Artículo 9o. (Nuevo) 
 El Gobierno nacional garantizará los recursos 

para que las entidades que contraten madres comuni-
tarias, FAMI y aquellas que hayan hecho tránsito a las 
modalidades integrales, sustitutas y tutoras, adelanten 
las acciones tendientes a fomentar un ambiente de tra-
bajo seguro y saludable. 

CAPÍTULO III
Disposiciones Generales

Artículo 10.  Las madres 
comunitarias, FAMI, y aquellas que hayan hecho trán-
sito a modalidades integrales, que prestan el Servicio 
Público de Atención Integral a la Primera Infancia, las 
madres sustitutas y tutoras que prestan el servicio en 
los Programas de protección integral de la niñez y ado-
lescencia del ICBF, tendrán derecho:

1. Al acceso gratuito a la educación básica y media 

Gobierno nacional expedirá la reglamentación corres-
pondiente.

2. Al otorgamiento de los permisos para asistir a 
clases y exámenes por parte de las entidades que las 
administran, cuando cursen con regularidad estudios en 
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los diferentes niveles de educación, siempre y cuando 

Parágrafo. El Gobierno nacional Podrá incorporar 
en el Presupuesto General de la Nación las partidas ne-
cesarias para la creación de un fondo que sea adminis-
trado por el Icetex, con destino a estimular el acceso 

las madres comunitarias, madres FAMI aquellas que 
hayan hecho tránsito a las modalidades integrales, y a 
madres sustitutas relacionadas con la atención integral 

Artículo 11. 

 La dotación 
de bienes y servicios para el funcionamiento del servi-
cio público de atención a la Primera Infancia del ICBF, 

misma.
-

nismos de control:
1. Los padres de familia de los niños y niñas usua-

rios de los programas podrán constituir veedurías ciu-
dadanas para establecer la calidad, oportunidad y su-

fungibles, que se suministren para el desarrollo de los 
programas en sus diferentes modalidades y la legalidad 
de los contratos de suministro.

2. El ICBF publicará en su página web, de forma 
permanente, la convocatoria y adjudicación de los con-
tratos de suministros de bienes y servicios que se sus-
criban para garantizar el servicio público de Atención 
Integral a la Primera Infancia.

3. El ICBF publicará en su página web los informes 
de interventoría o supervisión de los contratos de su-
ministros de bienes y servicios, que se suscriban con 
las personas jurídicas que administren los programas 
del servicio público de Atención Integral a la Primera 
Infancia.

4. El ICBF publicará en su página web los informes 
que emitan los órganos de control sobre las irregula-
ridades e inconsistencias que pueda presentar la pre-
sentación del servicio público de Atención Integral a la 
Primera Infancia.

Parágrafo. En ningún caso las madres comunita-
rias, FAMI estarán obligadas a sufragar de su propio 
peculio el suministro de bienes y servicios para fun-
cionamiento de los servicios de Atención Integral a la 
Primera Infancia del ICBF.

Artículo 12. -

de un tercero realizará estudios para establecer las ne-
cesidades de mejoramiento y cobertura de programas 
del servicio público de Atención Integral a la Primera 
Infancia, por consiguiente, apropiará los recursos pre-
supuestales necesarios.

La cobertura de los programas del servicio público 
de Atención Integral a la Primera Infancia del ICBF se 
ampliará para niños y niñas en condición de vulnerabi-
lidad que no reciban ningún tipo de atención por parte 
del Estado, especialmente en las regiones más deprimi-
das del país, en el marco de la estrategia gubernamental 
de “De Cero a Siempre”.

Artículo 13. -

-
toras
público de Atención Integral a la Primera Infancia y 
protección integral de la niñez y adolescencia, el ICBF 
capacitará en temas relacionados en salud y nutrición 
de forma permanente a las madres comunitarias, ma-
dres FAMI aquellas que hayan hecho tránsito a las mo-
dalidades integrales, madres sustitutas, madres tutoras 
y les suministrará la dotación pertinente al servicio de 
alimentación. Adecuará la infraestructura de los hoga-
res teniendo en cuenta el enfoque especial y diferencia-
do, y establecerá de acuerdo a los grupos de edades la 
ración nutricional atendiendo las particularidades cul-
turales de cada región.

Parágrafo 1°. Las madres comunitarias, madres 
FAMI, aquellas que hayan hecho tránsito a las modali-
dades integrales y madres sustitutas estarán asesoradas 
de forma permanente por un equipo de nutricionistas.

Parágrafo 2°. El ICBF solicitará al Ministerio de 
Salud y al Sena el personal que brinde las capacitacio-
nes a las madres comunitarias, madres FAMI, aquellas 
que hayan hecho tránsito a las modalidades integrales, 

puedan brindar a los niños y niñas o adolescentes una 
nutrición adecuada.

Parágrafo 3°. El ICBF y el Ministerio de Salud 
vigilarán y supervisarán a los proveedores que sumi-
nistran los alimentos a los hogares para determinar su 
calidad sanitaria.

Artículo 14. El ICBF garantizará que el aporte ali-
-

rios de sus programas de Primera Infancia y Protección 
Integral de la Niñez y Adolescencia cubra los requeri-
mientos nutricionales necesarios para su normal desa-
rrollo por grupos de edad, e implementando estrategias 
de supervisión y seguimiento para que los proveedores 
de estos alimentos los entreguen en correctas condicio-
nes de cantidad y calidad.

Parágrafo. El ICBF y el Ministerio de Salud se 
encargarán de supervisar mes a mes el progreso nutri-
cional, además de talla y crecimiento de los niños y 
adolescentes a cargo de las madres comunitarias, FAMI 
y aquellas que hayan hecho tránsito a las modalidades 

-
didas necesarias para garantizar el buen desarrollo y 
estado de salud de cada uno de los niños y adolescen-
tes bajo su dirección, esto incluye no solo estrategias, 

que permitan garantizar el cuidado de la población de 
niños bajo estas modalidades de cuidado.

Artículo 15. -

 La Comisión Especial de Seguimiento para 
la Atención Integral de la Primera Infancia, creada por 
el artículo 13 de la Ley 1295 de 2009, promoverá a 
partir de la promulgación de la presente ley, la Segunda 
Encuesta Nacional de Evaluación del Impacto de los 
Programas de Atención Integral a la Primera Infancia, 
cuyos resultados deberán ser entregados a las Comisio-

para el respectivo control político.
Igualmente, la Comisión Intersectorial para la Aten-

ción Integral de la Primera Infancia, creada mediante 



Página 14 Lunes, 22 de agosto de 2016 G  650

el Decreto número 4875 de 2011 dispondrá, de confor-
-

cos y administrativos para la actualización y ajuste del 
Documento CONPES Social 109 de 2007, mediante el 
cual se adoptó la Política Pública Nacional “Colombia 
por la Primera Infancia”, en orden a garantizar el goce 
efectivo de los derechos prevalente e inalienables de 
los niños y las niñas de los estratos más pobres de la 
población.

Artículo 16.  -
-

ción de cuentas al Congreso de la República sobre cada 
uno de los programas que ejecuta el desarrollo de su 
misión institucional, especialmente de los programas 
del servicio público de Atención Integral a la Primera 
Infancia y protección Integral de la Niñez y Adolescen-
cia, los que podrán ser sometidos a debate de control 

de conformidad con sus competencias.
Artículo 17. El Ministerio Público presentará un in-

forme de la gestión del cumplimiento de los preceptos 
establecidos en esta ley, el cual será publicado en la 
página web de las respectivas entidades del Estado.

Artículo 18. . El Gobierno nacio-

de la promulgación de la presente ley reglamentará lo 
pertinente para su cabal cumplimiento.

Artículo 19. . La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las normas que le 
sean contrarias, en particular el artículo 4° de la Ley 
1187 de 2008 y el artículo 4° del Decreto número 1340 
de 1995.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República del día 20 de junio de 
2016, al Proyecto de ley número 127 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se establecen lineamientos para 

-

Cordialmente,

-
-

blica el día 20 de junio de 2016, de conformidad con el 
texto propuesto para segundo debate.

PONENCIAS

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO32 DE 2016 SENADO

-

Bogotá, D. C., 22 de agosto de 2016
Doctor
CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE
Presidente Comisión Primera Constitucional Per-

manente 
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer deba-

te al Proyecto de ley número 32 de 2016 Senado, por 

-
dades para contratar. 

Honorables Senadores de la República:
Tras la designación que realizó la honorable Mesa 

Directiva de la Comisión Primera Constitucional Per-
manente del Senado de la República, y según lo esta-
blecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, someto 
a consideración de los honorables Senadores el infor-

me de ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 32 de 2016 Senado, por medio de la cual se 

de inhabilidades e incompatibilidades para contratar. 

I. Trámite de la iniciativa.

La presente iniciativa legislativa fue radicada el pa-
sado 26 de julio de 2016 y es liderada por el Senador 
Carlos Felipe Mejía Mejía.

Le correspondió el número 32 de 2016 en el Senado 
y se publicó en la Gaceta del Congreso número 546 de 
2016. 

Por disposición de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Primera Constitucional Permanente del Senado 
de la República, fui designado para rendir informe de 

II. Objeto

El presente proyecto de ley tiene por objeto adicio-
nar el artículo 8° de la Ley 80 de 1993 en el sentido de 
que los familiares de hasta segundo grado de consan-

para contratar no solo con las entidades a las que es-
tos están vinculados, sino con aquellas del nivel central 
sobre las que eventualmente aquellos puedan tener in-
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III. Contenido de la iniciativa

El presente proyecto de ley cuenta con dos (2)  
artículos, entre ellos el de la vigencia.

Su artículo 1º desarrolla el tipo disciplinario descri-
biendo el sujeto disciplinable, verbos rectores y prohi-
bición típica. 

El artículo 2° dispone que la presente ley rige a par-
tir de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

IV. Fundamentos de hecho y de derecho

Conforme al Índice de Percepción de la Corrupción 
para el año 2015 elaborado por la Organización Trans-
parency International, Colombia ocupa el pues 83 entre 
167 a nivel mundial1 y 12 entre 25 naciones a nivel re-
gional2, siendo el primero de la lista el menos corrupto 
y el último el que detenta el índice más desfavorable.

1  http://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2016/01/
tabla_sintetica_ipc-2015.pdf

2  http://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2016/01/
america_ipc-2015.pdf

Asimismo, el análisis de impacto de la corrupción 
en diferentes sectores e instituciones3 exhibió, para el 
caso nacional, una percepción negativa de la población 
frente a los partidos políticos y los funcionarios públi-

corrupto y 5 muy corrupto).
Visto el contexto internacional y el grado de trans-

parencia nacional general se pasa a valorar el riesgo de 
corrupción al interior de las entidades estatales objeto 
de la presente iniciativa. Para ello se hace necesaria la 
remisión al Índice de Transparencia Nacional4 del cual 
se observan los siguientes niveles de riesgo registrados 
para el año 2013:

3  http://webantigua.transparencia.org.es/barometro_glo-
bal/barometro_global_2013/tabla_sintetica_barome-
tro_2013.pdf

4  http://www.indicedetransparencia.org.co/ITN/Entida-
desNacionales

Ranking Entidad Visibilidad Institucionalidad Control  
y sanción

Índice de 
Transparencia 

Nacional

Niveles  
de riesgo

12
Departamento Adminis-
trativo de la Presidencia 
de la República- DAPRE

75,1 76,0 85,8 78,7 Moderado

18
Departamento Admi-
nistrativo de la Función 
Pública - DAFP

78,9 73,1 73,6 75,0 Moderado

49

Departamento Adminis-
trativo del Deporte, la 
Recreación, la Actividad 
Física y el Aprovecha-
miento del Tiempo Libre 
- COLDEPORTES

64,1 64,1 71,1 66,2 Medio

52
Departamento Adminis-
trativo para la Prosperi-
dad Social

60,3 62,7 73,8 65,3 Medio

58
Departamento Admi-
nistrativo Nacional de 
Estadística - DANE

66,2 52,6 72,6 62,7 Medio

68

Departamento Admi-
nistrativo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 
- COLCIENCIAS

72,9 42,3 74,7 61,2 Medio

74 Departamento Nacional 
de Planeación - DNP 59,5 49,3 67,4 57,8 Alto

2 Ministerio de Defensa 
Nacional 79,3 86,6 85,3 84,0 Moderado

10 Ministerio de Educación 
Nacional 80,8 79,6 77,0 79,2 Moderado

11 Ministerio de Hacienda 73,9 81,6 80,6 79,0 Moderado

13 Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo 84,9 76,3 75,5 78,6 Moderado

16 Ministerio de Relaciones 
Exteriores 78,2 72,4 76,3 75,3 Moderado

23 Ministerio de Salud y 
Protección Social 73,3 73,5 72,5 73,2 Medio

25
Ministerio de Tecnolo-
gías de la Información y 
las Comunicaciones

73,9 74,0 68,8 72,4 Medio

28 Ministerio de Minas y 
Energía 76,2 66,2 76,1 72,1 Medio

34 Ministerio del Interior 78,4 69,8 63,9 70,6 Medio
43 Ministerio de Cultura 72,1 55,1 78,8 67,3 Medio
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Ranking Entidad Visibilidad Institucionalidad Control  
y sanción

Índice de 
Transparencia 

Nacional

Niveles  
de riesgo

46 Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio 66,3 77,7 51,9 66,5 Medio

47 Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 74,5 66,6 58,5 66,5 Medio

59 Ministerio del Transporte 58,3 67,4 60,8 62,7 Medio

62 Ministerio de Justicia y 
del Derecho 65,7 68,1 51,4 62,4 Medio

72 Ministerio del Trabajo 69,5 58,0 51,1 59,4 Alto

80 Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural 59,7 48,1 49,9 52,1 Alto

1 Superintendencia de So-
ciedades 83,5 86,8 86,2 85,6 Moderado

4 Superintendencia Finan-
ciera de Colombia 71,1 88,8 86,6 82,8 Moderado

8 Superintendencia de In-
dustria y Comercio 85,6 78,9 79,6 81,1 Moderado

33 Superintendencia Nacio-
nal de Salud 61,0 72,3 79,1 70,9 Medio

41 Superintendencia de 
Puertos y Transporte 64,6 63,1 77,0 67,7 Medio

42 Superintendencia de 
Economía Solidaria 65,8 69,2 67,5 67,7 Medio

45
Superintendencia de Ser-
vicios Públicos Domici-
liarios

77,2 60,8 63,6 66,6 Medio

50 Superintendencia de 
Subsidio Familiar 54,1 75,0 66,0 66,1 Medio

51 Superintendencia de No-
tariado y Registro 58,2 77,0 58,6 65,8 Medio

53
Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad 
Privada

75,5 58,1 64,1 65,1 Medio

35
Unidad Administrativa 
Especial de Organizacio-
nes Solidarias

80,2 55,4 79,3 70,0 Medio

60
Unidad de Información 
y Análisis Financiero- 
UIAF

55,4 54,3 80,8 62,6 Medio

67
Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica 
Civil –AEROCIVIL

65,9 56,3 63,1 61,2 Medio

73
Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a 
las Victimas

48,8 54,6 72,9 58,4 Alto

Con preocupación se observa como la rama ejecu-
tiva presenta un riesgo de corrupción general de 68,1, 
es decir, riesgo medio. En ese sentido, sumado al hecho 
de que ninguna de las entidades analizadas por la or-
ganización Transparencia por Colombia registra riesgo 
bajo, aquellas que registran un riesgo moderado no lo-

que el nivel de riego de corrupción se haya más próxi-
mo al límite de riego alto que al riesgo moderado.

los grupos de entidades que componen la rama ejecu-
tiva las Unidades Administrativas presentan el riesgo 
de corrupción más elevado5, siendo necesario resaltar 
que entidades de suma importancia para los intereses 

Departamento Nacional de Planeación, Ministerio de 
Agricultura y la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral de las víctimas detentan nivel de riesgo alto.

las relacionadas con procesos de contratación, entre 

5  http://www.indicedetransparencia.org.co/ITN/Entida-
desNacionales/ResultadosGenerales

ellas se destaca que de 100 puntos posibles las 85 en-

46,7 en lo que respecta al cumplimiento de los conteni-
dos mínimos que deberían incorporarse en los manua-
les de contratación, presentando riesgo de corrupción 
alto6 en esta parte tan fundamental para los procesos de 

-
cumento representa la columna vertebral, la guía, que 

falencias facilitan y favorecen márgenes de maniobra-
bilidad malversada o errores con impactos económicos 
representativos. 

Otro aspecto de igual importancia es la gestión con-
tractual, la cual presenta un nivel de riesgo medio con 
un promedio de 67,4.

Lo anterior es corroborado al analizar los datos 
arrojados por estudio denominado “percepciones y evi-

”7 entre 

6  http://www.indicedetransparencia.org.co/ITN/Entida-
desNacionales/Institucionalidad

7  MELÉNDEZ, Marcela. 
. ECON ESTUDIO/
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-
ría encuestadas cerca del 7% consideran que conductas 
como dar, recibir, distribuir regalos o dinero, direccio-
nar fondos, ayudar a amigos y comprar votos no son 
comportamientos corruptos8. Así mismo, solo el 34% 
considera de los procesos de contratación a nivel nacio-
nal son transparentes9, mientras que el 19% considera 
que los departamentales lo son10 y el solo 14% lo pien-
sa así para el nivel municipal11.

recursos por falta de transparencia en la contratación12, 
siendo parte importante de ello el dinero que representa 
el pago de sobornos13.

El estudio muestra además que el 50% de los con-
tratos de 2014 fue adjudicado a contratistas que en el 
mismo año habían accedido a por lo menos otro contra-
to14, pero más preocupante aún es que el 79,6% de los 
procesos solo contaron con un oferente15, lo que even-

contratación vigente propende por el direccionamiento 
de las ofertas o bien podría indicar que las propuestas 
económicas del gobierno no son rentables para los con-
tratistas.

Como último dato a considerar está el que de los 
2.432 delitos cometidos contra la administración pú-
blica entre 2008 y 2015, el 81% están asociados a tres 
conductas corruptas el cohecho (dar o recibir soborno), 
peculado (apropiarse, usar indebidamente o dar aplica-

(constreñir al soborno)16. Por ende, claramente los es-
fuerzos que se hagan en pro de la transparencia en los 
procesos de contratación no sobran, máxime cuando se 

-
fundas que favorecen conductas corruptas al interior de 
las entidades del Estado. 

Aunado a lo anterior es evidente que conforme a 

contractuales otorgan a los funcionarios del nivel eje-
cutivo cierto margen de discrecionalidad para disponer 

tanto de la entidad que representan como de las demás 
del orden nacional sobre las cuales claramente tienen 

Como bien se advirtió en la parte motiva del Pro-
yecto de ley 32 de 2016, actualmente existen inhabi-
lidades que involucran a los mismos sujetos que se 
describen en el articulado propuesto, pero solo frente a 
procesos de contratación de la misma entidad en la que 
se desempeña el familiar, no frente a las demás sobre 

Asesoría y Estudios Económicos. Módulo de la transpa-
rencia en la contratación pública. Diciembre 17 de 2015. 
Consultado en la página web :

http://www.infraestructura.org.co/nuevapagweb/descargas/
Percepciones%20y%20evidencia%20sobre%20la%20
contrataci%C3%B3n%20p%C3%BAblica%20en%20
Colombia.pdf

8   pág. 18.
9   pág. 6.
10   pág. 9.
11   pág. 12.
12   pág. 15.
13   pág. 26.
14   pág. 58.
15   pág. 64.
16  http://www.anticorrupcion.gov.co/Paginas/nota-sancio-

nes-penales.aspx

el cuestionamiento ¿es razonable y proporcional exten-
der la inhabilidad familiar no solo frente a la misma 
entidad del jefe de despacho sino frente a su órbita de 

En efecto es razonable y proporcional, pues por un 
lado como bien se advirtió en la exposición de motivos 

incompatibilidades de Congresistas, Gobernadores y 
Alcaldes está prevista esa inhabilidad extendida. Por el 

411 que describe la conducta denominada -

que el servidor público no solo puede afectar procesos 
contractuales sobre los cuales tiene competencia para 

otro para favorecer sus intereses o los de un tercero.
-
-

cialmente la Corte Constitucional ha reconocido que 
tratándose de inhabilidades el congreso detenta facul-

-
crecionalidad amplio17 al tiempo que ha explicado en 
reiteradas oportunidades que el derecho administrativo 
sancionatorio es autónomo frente a las otras formas de 
materialización del ius puniendi del Estado, al disponer 
que “

-
-
-

óptimo funcionamiento de las ramas 
y órganos

”18 Es claro que el bien 
jurídicamente tutelado en cada uno de los tres procesos 

la conducta sea la misma; así se han podido observar 
casos en que un mismo funcionario por los mismos he-
chos ha resultado condenado disciplinariamente, pero 
absuelto en la justicia penal. No puede entonces permi-
tirse que la notable preeminencia del derecho criminal 

En este punto es necesario enfatizar en que la Corte 
Constitucional ha consentido expresamente que en tra-
tándose de inhabilidades, las mismas resultan razona-
bles y proporcionales aun cuando se trate de procesos 
de contratación ajenos a la dependencia a la cual está 
vinculado el funcionario sobre el que se centra la mis-
ma. Al respecto ha explicado:

“

-

-
canos de servidores públicos de niveles directivos o 

17  Corte Constitucional Sentencia C-348/04. Referencia: 
expediente D-4853. Demanda de inconstitucionalidad 
contra el artículo 1º (parcial) de la Ley 821 de 2003. 
Accionante: Jorge Alberto Rojas Otalvaro. Magistrado 
Ponente: Doctor Jaime Córdoba Triviño. Bogotá, D. C., 
veinte (20) de abril de dos mil cuatro (2004).

18  Sentencia C-242/10
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-

es adecuada si realmente se dirige a los familiares de 

”19 (subrayas y negrillas fuera de texto)

Es consonante la Corte Constitucional con la posi-
-

cia, habida cuenta que consiente de la afectación que 
puede generar a la administración pública el que fun-
cionarios incidan en decisiones que involucran el pre-
supuesto de otras entidades, el concepto de inhabilidad 
extendida sería coherente con el marco constitucional 

general) al limitar la capacidad operativa de la maqui-
naria política corrupta.

-
tucional, el Consejo de Estado ha expuesto:

“ -

para favorecer los negocios personales o familiares de 
-
-

ta en las decisiones contractuales de los organismos 
-

19  Corte Constitucional sentencia C-429/97. Referencia: 
Expediente D-1594. Norma acusada: Literal b) del nu-
meral 2º del artículo 8º de la Ley 80 de 1993. Actor: 
Alejandro Ochoa Botero. Temas: Inhabilidades, contra-
tación administrativa, personalidad y capacidad jurídi-
ca, y principio de igualdad. Magistrado Ponente: Doctor 
Alejandro Martínez Caballero. Santa Fe de Bogotá,  cua-
tro (4) de septiembre de mil novecientos noventa y siete 
(1997).

”20 (subrayas y negrillas fuera de texto)
Da mayor peso a la argumentación el hecho de que 

en el concepto de -
lidad -
to que claramente debe ser controlado y sancionado, 

legalidad dada la actual omisión normativa.
Ahora bien, al referirse la Corte sobre el alcance de 

-
re explicó:

“ -

aptitud para orientar las directrices de la entidad con-

puede afectar la trasparencia del proceso de contrata-

”21

-
ponen los niveles directivos y tan evidente es la facili-
dad de eventualmente acceder a contratos por interme-
dio de sus familiares, que sin mayores discernimientos 

de garantizar la transparencia. No por ello se pretende 
prejuzgar de manera generalizada al nivel directivo de 
la rama ejecutiva, pues en ninguna forma las medidas 

-
nalidad, todo lo contrario, se pretende con ello la buena 

-
no en los dirigentes.

Proyecto de Ley 32 de 2016 de la siguiente forma:

20  Consejo de Estado. Radicación número: 11001-03-06-
000-2012-00060-00 (2113). Consejero ponente: William 

-
dito Público. Referencia: Inhabilidad para Contratar con 

a contratos interadministrativos. Bogotá D. C., veinticin-
co (25) de octubre de dos mil doce (2012)

21   C-429/97

Proyecto de Ley 32 de 2016 Senado
Artículo 1°. Adiciónese un literal g) al numeral 2 del artículo 
8° de la Ley 80 de 1993, el cual quedará así:
g) Son inhábiles para participar en licitaciones y para cele-
brar contratos con las entidades estatales de cualquier tipo 
del orden nacional o con organismos de cooperación o fun-
daciones que tengan contratos o convenios con estas mismas 
entidades del Estado; las personas que tengan vínculos de pa-
rentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de la República, ministros, jefes de departamentos adminis-
trativos, superintendencias, unidades administrativas espe-
ciales del orden nacional, entidades descentralizadas o por 
servicios del orden nacional y fuerza pública; mientras los 
jefes de dichos despachos permanezcan en el cargo y hasta 6 

Artículo 1°. Adiciónese un literal g) al numeral 2 del artículo 
8° de la Ley 80 de 1993, el cual quedará así:
g) Son inhábiles para participar en licitaciones y para celebrar 
contratos con las entidades estatales de cualquier tipo del or-
den nacional o con organismos de cooperación o fundaciones 
que tengan contratos o convenios con estas mismas entidades 
del Estado; las personas que tengan vínculos de parentesco 

-
nidad o primero civil, con: Presidente o Vicepresidente de 
la República, Ministros, Jefes Directores de Departamentos 
Administrativos, superintendencias Superintendentes, Direc-
tores de Unidades Administrativas Especiales del Orden Na-
cional, Jefes de Entidades Descentralizadas o por Servicios 
del Orden Nacional y miembros de la Fuerza Pública; mien-
tras los jefes de dichos despachos permanezcan en el cargo y 
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Proyecto de Ley 32 de 2016 Senado
-

nes, fundaciones y a las sociedades anónimas que no tengan 
el carácter de abiertas, así como a las sociedades de responsa-
bilidad limitada y a las demás sociedades de personas, en las 
cuales aquellas posean participación o desempeñen cargos 
de dirección o manejo y tengan vínculos de parentesco has-

o primero civil con: Presidente o Vicepresidente de la Re-
pública, ministros, jefes de departamentos administrativos, 
superintendencias, unidades administrativas especiales del 
orden nacional, entidades descentralizadas o por servicios 

que se haga efectivo su retiro. Igualmente, se aplicará en los 
mismos niveles hasta seis meses antes de haber cedido la par-
ticipación o haber dejado los cargos de dirección o manejo en 
corporaciones, asociaciones, fundaciones y en las sociedades 
anónimas que no tengan el carácter de abiertas, así como a 
las sociedades de responsabilidad limitada y a las demás so-
ciedades de personas.

Artículo 2°. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

-
nes, fundaciones y a las sociedades anónimas que no tengan 
el carácter de abiertas, así como a las sociedades de responsa-
bilidad limitada y a las demás sociedades de personas, en las 
cuales aquellas posean participación o desempeñen cargos 
de dirección o manejo y tengan vínculos de parentesco hasta 

primero civil con: Presidente o Vicepresidente de la Repú-
blica, Ministros, Jefes de Departamentos Administrativos, 
superintendencias Superintendentes, Jefes de Unidades Ad-
ministrativas Especiales del Orden Nacional, Jefes de Enti-
dades Descentralizadas o por Servicios del Orden Nacional y 
miembros de la Fuerza Pública mientras los jefes de dichos 

de que se haga efectivo su retiro. Igualmente, se aplicará en 
los mismos niveles hasta seis meses antes de haber cedido la 
participación o haber dejado los cargos de dirección o ma-
nejo en corporaciones, asociaciones, fundaciones y en las 
sociedades anónimas que no tengan el carácter de abiertas, 
así como a las sociedades de responsabilidad limitada y a las 
demás sociedades de personas.
Artículo 2°. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Se propone cambiar las palabras “superintenden-
cias”, por “Superintendentes”, “Unidades Adminis-
trativas Especiales del Orden Nacional” por “Jefes de 
Unidades Administrativas Especiales del Orden Nacio-
nal”, “Entidades Descentralizadas o por Servicios del 
Orden Nacional” por “Jefes de Entidades Descentrali-
zadas por Servicios del Orden Nacional, y “Fuerza Pú-
blica” por “Miembros de la Fuerza Pública”, toda vez 
que la inhabilidad es predicable de las personas y no a 
las instituciones.

Además, se incluyen mayúsculas en la denomina-
ción de cargos y entidades.

Se suprime la disyuntiva (letra o) en la frase “ -
 o por Servicios” por cuanto la 

-
rentes, cuando ambos conforman una sola institución 
jurídica y así está redactado en la ley. De acuerdo con el 
artículo 38 de la Ley 489 de 1998, la rama ejecutiva del 
poder público en el orden nacional está integrada, entre 
otras, por los siguientes organismos y entidades:

“

-

-

” (Subrayas fuera de texto)
Como se observa en el texto en cita la terminolo-

gía correcta no emplea disyuntiva en la gramática que 
compone esta categoría de sectores del Estado. Sin 
embargo es de advertir que teniendo en cuenta que la 

descentralización funcional equivale a la misma des-
centralización por servicios, cuando en una oración se 
incluyen las dos opciones si habría lugar a incluir una 

des-
” la frase “por servicios” sino, para real-

zar el símil que se tiene con la funcional, así:
“

-

competencias o funciones administrativas a las entida-
-

cutan en su propio nombre y bajo su propia responsa-

-
-

-

-

”.  (subrayas fuera 
de texto)

Nótese como en esta sentencia de la Corte Consti-
tucional el ponente se hace a la letra que se pretende 

-

22  Corte Constitucional, Sentencia C-1051/01. Referencia: 
expediente D-3469. Demanda de inconstitucionalidad 
contra el artículo 12 de la ley 53 de 1989. Demandante: 
Orlando Posada  Ruiz. Magistrado Ponente: Doctor  Jai-
me Araujo Rentería. Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre 
de dos mil uno (2001).
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mientras los jefes de 
” en el ter-

cer inciso del artículo primero para guardar la coheren-
cia con el alcance de la inhabilidad.

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
de manera respetuosa solicito a la Comisión Primera del 
Senado de la República dar primer debate al Proyecto 
de Ley 32 de 2016 Senado, por medio de la cual se 

de inhabilidades e incompatibilidades para contratar, 

De los honorables Senadores,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 32 DE 2016 SENADO

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un literal g) al numeral 2 del 
artículo 8° de la Ley 80 de 1993, el cual quedará así:

g) Son inhábiles para participar en licitaciones y 
para celebrar contratos con las entidades estatales de 
cualquier tipo del orden nacional o con organismos 
de cooperación o fundaciones que tengan contratos o 
convenios con estas mismas entidades del Estado; las 
personas que tengan vínculos de parentesco hasta el se-

o primero civil, con: Presidente o Vicepresidente de 
la República, Ministros, Directores de Departamentos 
Administrativos, Superintendentes, Directores de Uni-
dades Administrativas Especiales del Orden Nacional, 
Jefes de Entidades Descentralizadas por Servicios del 
Orden Nacional y miembros de la Fuerza Pública; 
mientras los jefes de dichos despachos permanezcan en 

-
tivo su retiro.

asociaciones, fundaciones y a las sociedades anónimas 
que no tengan el carácter de abiertas, así como a las 
sociedades de responsabilidad limitada y a las demás 
sociedades de personas, en las cuales aquellas posean 
participación o desempeñen cargos de dirección o ma-
nejo y tengan vínculos de parentesco hasta el segundo 

-
ro civil con: Presidente o Vicepresidente de la Repú-
blica, Ministros, Directores de Departamentos Admi-

nistrativos, Superintendentes, Directores de Unidades 
Administrativas Especiales del Orden Nacional, Jefes 
de Entidades Descentralizadas por Servicios del Orden 
Nacional y miembros de la Fuerza Pública; mientras 
los jefes de dichos despachos permanezcan en el car-

retiro. Igualmente, se aplicará en los mismos niveles 
hasta seis meses antes de haber cedido la participación 
o haber dejado los cargos de dirección o manejo en cor-
poraciones, asociaciones, fundaciones y en las socieda-
des anónimas que no tengan el carácter de abiertas, así 
como a las sociedades de responsabilidad limitada y a 
las demás sociedades de personas.

Artículo 2°. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Senadores,
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